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Sefior Consuegra:

Por este medio, damos réSpuesta a la nota en Ia que solicita, se confirme |a
servidumbre y linea de construccién de |a carretera Panamericana, desde
Penonomé hasta Antdn, provincia de Coclé, al respecto le comunicamos lo

Siguiente:

Lugar Servidumbre de C.P.A. Linea de construccicn

Poblado de Penonomé 50.00 metros 30.00 metros a partir del
eje de la via.

Poblado de Antén 50.00 metros 25.00 metros a partir del
eje de la via.

Afuera de los poblados* 100.00 metros 50.00 metros a partir del

eje de la via,

*Entre proyecto Las Villas en Antén y antes de Chorrerita en Penonomé.
Referencia:

Decreto 176 de 20 de agosto de 1951. ,
Plan Normativo de la Ciudad de Penonomsé,
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